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TuI'bina-Frands eje horizontal, saltO nefo °de 43,2 metros,
alternador 300 KW., 2301133·-V.; excitatriz de S' KW.,' 100 voltios;
c~mtro de transfóTJ-Dadón -de 300 _KVAq230/13.~ V.; elemen­
tos auxHiares de medida, _pro'tección -.y maniobra, con las S¡i-
guii!ntes condiclOl?es: _

. 1." El plazo depuesta en marcha será de seis rne.ses, con~
tados .a. partir d,e la fecha- de publicaGió~de la Resolución en
el "'Boletín- Oficial del Estado,., . _ _ ._ ';,.

2," la instalación se ejecutará d.s acuerdo con las -carac-.
terísticas' gep.erales que figuran en el proyecto firmado en B_é~

jar, marzo de 1972, _ por el. ingeniero .electromeéáhico del
1. C. A. 1. don J>3rónimo Gómez-Rodulfo, cumpliéndose las nor~
mas de los Eeglamentos- aprobados por Orden ministerial de 23
de febrero de 1949: . -'. '

3. a Est.a Delegación. Provincial qel Ministerio de Industria
de Salamanca comprobará sien el· detalle del 'proyecto' se curo,'
plen las condiciones de los Reglamentos qUe rigen los servicios
de Electricidad,' efectuando, durante las obras de instalación
~r una vez terminádas,. las comprobaciones necesarias po,r lo
que afecta a su 'Cumplimiento.

4.a L~. SocIedad peticionaria dará cuenta a esta Delegación
del Ministerio' de Industria de Salamanca de la terminación ,dE,!
las obras, 'a efectos' de, insMcCióll y extensión del acta de pues­
ta en marcha" de ,acuerdo .con lo dispuesto en el artículo,· 3.0

del Decreto de 26 de, abril de 1962, ' ..
R.a La Administración dsjarásinefecto la autorización en

cualquier mOl1'loSnto en que se l compI"l,lebe el incumplimiento de
las condiciones impuestas o pol"inexactasdeclaraclones en los
datos, que deben figurar eh losdocuroentos a que-- se refieren
las normas. 2." ·a 5." de ·la Orden ministerial & . 1~ de septiembre
de 1939, y preceptosestablecidos en la'de 23 de febrero de 1949.

6." J"os elementos <'le la installÍción .proyectada serán de
procedencia naciomiL No. obstante.. podrá apmitirsé el empleo
de elementos de procedencia extranjÉl'l"a, si el 'tJeticionario jus­
tjfj~a debidamente·la necef"idad de su utilización.

7.u . Esta autorizaoión 1'lO>~pone la de importación del mate­
rial indicado.en la condición_anterior,

Salamanca, 29 ,de marzo de 1974,-EIOelegado provinctiu,
.. Julio Rodrig~eiMuñoi .....:..1.071-D.·

•RESOLUCION ~e la Deleg&ción Provincial de San-
tander por la áüe se, hace pública la {OQ.ductdad di!
la concesión directa de explotación minera que se
cita. .

La Delegación: Provincial del Ministerio de Industria en San~

tandar hace saber: Que por' el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido· caducada, por falta de trabajos, la s1­
'guiente, conce&ión de explo~ación minera:

Número 15.642. Nombre, «Langreana;'. Mineral. Hierro. Hectá­
reas; 461. Términos municipales~. Liér-g~nesy Medio Cudeyo.

Lo q,ue se hace p-úblico declarando franco el terreno comp~en­
dido en su perímetro, excepto ,para sustancias reservadas a· fa­
vor del Estado', no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sei\. convocado -el concurso a que S'e ,-refieren' los artícul'os- 53
y 64 de, la Ley de Minas. de 21 de julio_de 1973.

Santander, 1 de julio de 1974-.---.f:l .bel€gado~ provincial, P.D;,
!'ll Ingeniero Jefe'9-e la Sección de Mi~as, Manuel Aybar....

MINISTEJUO DE AGRICULTURA

ORDEN ,de' '23_ de iulio' de 1974 po" la que se de­
clara comr:mmdida en Zona de Preferimte Locali­
Vl~ión Indus.tríal Agraria la insta.lación de la b~de­
ya de. crianza de vinos ,v planta embotelladora en
el Villcá de Amedd (LogroitoJ, por «Bodegas Norte
iberia, S. A ...

TImQ. Sr.: De conformidad co'!! h propuesta efevadapot esa
Dir<3cdón Geliera) de Industrias y- Mertados en origen de ,Pr-o~
duetos Agrarios, sobre la petición formulada poi' ¡<Bodegas Nor­
te IbeI;ia, S. A."', ,para i"nstalar una bode-gade crianza de vinos
y pla~ta 'embotelladora en El Villar de Arnedo(LogroñoJ ,aco­
giéndose a los bQnefídos previstos' enel"TIecreto BB6119'"{3. de 29
de marzo, y.de· acuerdo con lo dispu.ssto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre Indo.strias de Interés Preferente, y
demás disposiciones dicta.das para. su .eiecución y desarrollo,

Est~ Ministerio ha te~ido a bitn dispOner:'

L Declarar' a la instalación de la bodega de crianza de
vinos y pianta embotelladora en El Villar de Arnedo (r.ogrüño)
por .. Bodegfls Norte Iberia, S. A.",. comprendida· en Zona de

Prefere::lte Localización Industrial Agraria, por cumplii' las con~
dicionas y requisitos que señala el Decreto 886/1973, ,de 29'de
roan? ", • .-

2. Conceder los beneficios incluidos en el grupo A de los
señalados en la Orden de este Minfstériode 5' de marzo de ,1965.
ex~eptuando el' de la .expropiación forzosa~e. terrenos por :lO
haber sido soticitado.,

3. La totalídadde la actividad' industrial de, referencia que­
da comprendida' dentro de la Zona de Preferente' Localización
Industrial Agraria.

4. CO:loeder un, plazo de cut¡ltro meses, contado a partir de
la 'aceptación por los· interesados de la pr~sente resolución. para
presentar. documentación acreditativa de que la Sociedad ha
sido constituida e inscrita en el Registró MercantH.y que el
capital propio desembolsado cubre, como D1i:limo, el tercio de
la inversión.

5. Conceder uil plazo de. tres meses para 'la iniciación de'
las obras y de doce meses para su ,terminación, plazotl a1nbos
que se contarán a partir, de la fecha de a.probación del 'pro­
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. r,
Madrid, 23 de julio de 1974.-P. D., .el Director general de

Industrias y Mercados en' Origen, de Productos Agrarios, JU'an
Bautista Serra Padrosa. . . "

Ilmo. Sr. Direotor general de Industrias y MeI'cados' eh Orl·
'ge~ de Productos Agrarii;>s:

ORDEN de 27'- de julio de 1974 pqr la que se auto­
riza la instalación de un MérCadoOOTl Origen de
productog'qgrarioS en la provincia ,de' Sevilla y la
implicación de la .E N. Mercorsa en su construc­
ción,yestión :y explotación.. "

Ilmo., Sr.: De conformidad con lp. propuesta elevada' p,?r la
Dirección General de Industrias y Mercados .eil. Origen de Ero­
ductos Agrarios este Ministerio ha tepido abien disponer:

- L Autorizarla instalación de un Mercado en Or~ de pro­
ductos Agrarios"eñ Sevilla. .' ,­
. 2. Comprobad!> que la iniciativa ~rivada se muestra. insu·

ficiente para abordar,' por simismat la financiación total del
mercado, se autoriza, la 1m~lic~cilm de la. Empresa Nacional
Mercorsa eh la construcción, .gestión yexplotac16n del precitado,
mercado; en las condiciones establooidas en el Decreto' 3178/
1910~ de 15 de octubrE)'.

Lo qw,comunico aV. 1.
Dios guarde a V.!.'
Madrid, 27 de julio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Di:rector general de Industrias y Mercados ',en Origen
de .Productos Agra'Tios.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

17317 ORDEN de 24 de julio de lW4 por la que Se auto-
. -. riza la . instalación de· .arios viveros de- cultivo

de mejillcnes,

lImos. Sres.: Vistos los 'expementes instruidos a instancia d.e
los _sei).ores que se :relacionan a' continuaci6~, en los que solI~
citan las correspondientes concesiones administrativas par~ ins­
talar viveros de. cultivo de mejillones en los emplazamIentos
de los· 'polígonos e.stablecidos·8- tal ,fin por· Orden ministerial
de 14 de: febrero da 1974 («Boletín Oficial delEstw1o~ núme­
l!o 75). que al frente de cada unaSii i~dican, y. cumplidos
en dichos expedientes ·los trámites qua dispone ·el Oecreto de
30 de noviembre da 1961 -{«Boletín Oficial del Estado-- núme­
ro 30·U, ~

Este"Ministerio,a pro.pl,lesta de. la Dirección _'General1ia
Pesca Maritima ha tenido a -bien acceder a lo so1icita~o. otor­
ga.'1do las corréspondientes:concesiones' administrativas en las
condiciones siguientes: '

Prime:ra.-Las concesiones se otorgan" e,U precario, por. el
plazo de diez años. contadoS a partir de la fecha de nublIcacIón
dela presente Orden ene{ «Boletín. Oficial del Estado"', pudi~~do
ser prorrogadas, a petición del interesado, 'Y podrán sér cadu-·
cadas en los ,casos previstos en el, articulo 10· del Regiamento
para su explotación, previa formación del expediente al' efecto.


